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MA-71007-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Cortes de
la Frontera y sito en el mismo término municipal, cuya parte
dispositiva se inserta a continuación, lo que le notifico a los
efectos establecidos en los artículos 57 al 59 de Ley 4/1999,
de 13 de enero:

«Ampliar el plazo de seis meses desde la Orden de Inicio
legalmente establecido para instruir y resolver el procedimiento
de amojonamiento parcial del monte El Robledal, incluido en
el Grupo de Montes de Cortes de la Frontera, código de la
Junta de Andalucía MA-71007-CCAY, propiedad del Ayun-
tamiento de Cortes de la Frontera y sito en el mismo término
municipal de la provincia de Málaga, en las majadas Breña
y Llano Grande, por un período de tres meses contados a
partir de la finalización del plazo legalmente establecido ante-
riormente citado.

Contra la presente Resolución, y conforme a lo establecido
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no cabe recurso alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952
154 568 o al 951 040 102. Asimismo, se ruega concertar
cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 2 de julio de 2004.- El Delegado, Ignacio Trillo
Huertas.

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DEL RIO

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA núm.
131, de 6.7.2004).

A N U N C I O

Vistas las bases reguladoras de la convocatoria para la
provisión en propiedad de dos plazas de Policía Local, incluidas
en la Oferta de Empleo Público del año 2003, aparecidas
en el «Boletín Oficial» de la Junta de Andalucía número 131,
de 6 de julio de 2004, y al ser detectado un error en las
mismas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, he resuelto:

Primero. Rectificar las bases publicadas según se detalla
a continuación:

- El Anexo III que contiene el temario queda como sigue:

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado social y democrático
de derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y el acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del artí-
culo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de Tribunales de Honor. El derecho
a la educación y a la libertad de enseñanza. Derecho a la
sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El defensor del pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El derecho administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El Municipio. Concepto y elementos: Competencias
municipales. La Provincia: Conceptos, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El
Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función pública local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.
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23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el Patrimonio y el orden socio-económico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. La Ley de Seguridad Vial. Reglamento de desarrollo.
Estructura y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transportes de materiales que requieren
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Dado en Alcalá del Río, 6 de julio de 2004.- El Alcalde,
P.D., Manuel García Zambrano.

AYUNTAMIENTO DE ARBOLEAS

CORRECCION de errores a anuncio de bases.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 122,
de fecha 25 de junio de 2004, se publican la corrección de

errores de las bases de la convocatoria para la provisión en
propiedad de las siguientes plazas:

1. Funcionarios de carrera.
A) Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/84: C. Cla-

sificación: Escala de Administración Especial, Subescala Ser-
vicios Especiales. Número de vacantes: Dos. Denominación:
Policía Local.

Las bases de la convocatoria han sido publicadas de forma
inicial en el Oficial de la Provincia de Almería núm. 93, de
fecha 14 de mayo de 2004.

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas seña-
ladas deberán presentarse, dirigidas al Sr. Alcalde, en el Regis-
tro de Entrada del Ayuntamiento de Arboleas, o en la forma
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común, todo ello durante el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, manifestando que se reúnen, y cumplimentando,
en su caso, todos y cada uno de los requisitos exigidos en
las bases de cada convocatoria.

Los sucesivos anuncios referentes a estas convocatorias
serán publicados únicamente en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Almería y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Arboleas, 5 de julio de 2004

AYUNTAMIENTO DE COLOMERA

ANUNCIO de bases.

Don Higinio Almagro Castro, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Colomera (Granada).

En virtud de las competencias que me atribuye el artículo
21.1.g de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de Bases
de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003
de 16 de diciembre.

1.º Aprobar, conforme a la Oferta de Empleo Público de
2004 de este Ayuntamiento la convocatoria de la plaza de
funcionario de la Escala de Administración General, Subescala
Administrativa las bases por las que se ha de regir el proceso
selectivo cuyo tenor es el siguiente aprobado por Junta de
Gobierno Local en sesión de 14 de junio de 2004.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION
MEDIANTE PROMOCION INTERNA, DE UNA PLAZA DE LA
SUBESCALA ADMINISTRATIVA DE LA ESCALA DE ADMINIS-
TRACIÓN GENERAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE

CONCURSO-OPOSICION

De conformidad con la Oferta de Empleo Público para
2004, aprobada por Resolución de la Alcaldía de fecha 26
de marzo de 2004 y publicada en el Boletín Oficial del Estado,
jueves 3 junio de 2004.

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria y número de plazas.
Se convoca para ser cubierta en propiedad, mediante pro-

moción interna, por el procedimiento de concurso-oposición,
una plaza de la escala de Administración General, Subescala
Administrativa, grupo de clasificación «C» según el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.


